
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICIÍUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N'OE CERTIFTCADO

?79
Focha de Aprobacióñ

08/03/2077
ROL S.l.t

6044 33URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N' 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Perm¡so y Recepción definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N" 691 de la fecha llloll20lT
C) Los antecedentes ex¡g¡dos en elt¡tulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción definit¡va de la
viv¡enda existente con una superficie de 86,10 M2 ub¡cada en PJE. tUlS GATDAMES N" 0385

LOTE N" ...............,. Manzana ................. Iocalidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.o.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zac¡ón.

2.- lndivid ua lización del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN soctAl det pRoptETARto R.U.T.

CATALINA SALINAS VERA 15.553.029-4

REPRESENTANf E TEGAT deI PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN SoctAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

MARLENE OVALLE COÑUEPAN ARQUITECTO

NOfA:s€!únl.iEC)¡¡liculo2'd.l.L.yN'20.393*gún.aic!|o17'd..tGUC

NOTAS

cAR0!lNl

MARCELO BERNIE

./t
t RTCHTER

ftlrua/ccL

a .SE con

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso,

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 16,78 mts2 en primer piso y 20,15 mts2 en

segundo piso. Completando un total de 86,10 mts2 destino viv¡enda.

5.- Construcc¡ón acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de la superficie acog¡da cualqu¡er tipo de uso

relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohólicas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se mencioñan en el Art. 162 de la Ley

General de Urbanismo y Construcción.
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